
 

  

                                             
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA EN 4 CENTROS ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. 
 
 

Los centros objeto del contrato se encuentran incluidos en el Lote 2 del contrato 
“Servicio de mantenimiento de jardinería en 32 centros adscritos al Servicio Regional de 
Bienestar Social (4 lotes)”, que están prorrogados hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Desde la Agencia Madrileña de Atención Social se considera necesario continuar con la 
prestación del servicio de mantenimiento integral del jardín, incluidas las plantas de 
interior y exterior, llevándose a cabo tratamientos adecuados y podas y talas de árboles 
de forma periódica, con establecimiento de actuaciones y frecuencias que garanticen la 
seguridad de las personas, reduciendo la posibilidad de accidentes por caídas de 
árboles o incendios. Asimismo se considera preciso mantener una zona de “jardín” para 
uso y disfrute de los usuarios (mayores y discapacitados psíquicos) y sus familias. 

La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de los medios materiales y 
personales adecuados y suficientes para cubrir este servicio, cuyas características, 
necesidades a cubrir, frecuencias del servicio, horario y calendario de prestación, así 
como la plantilla de personal existente, se recoge en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.  

Madrid, 22 de Octubre de 2019 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 
 

 

 

     Fdo.: José Manuel Sánchez Garzón 
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